
Colombia, una vez más, salta a estas páginas para 
hacernos eco  de la grave situación que grupos armados 
están causando en la población. En esta ocasión la zona 
en la que se está sufriendo una intolerable violencia es 

el departamento de Arauca, en la frontera con 
Venezuela, donde se están enfrentando  miembros 
del Ejército de Liberación Nacional (ELN) y disidentes 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC) que se negaron a sumarse al acuerdo 
firmado en 2016.  
El Instituto de estudios para el desarrollo y la paz 
de Colombia (Indepaz) alerta sobre la situación 
humanitaria en su país, pues en apenas 19 días 
del presente año, Colombia registra seis líderes 
sociales asesinados y seis masacres perpetradas 
en los territorios con 27  personas muertas a 
causa de enfrentamientos.  
La violencia en el Arauca no es sólo entre los 
grupos armados que operan en él, sino 
contra civiles, sus organizaciones y sus 
líderes. Se atacan con explosivos edificios 
comunitarios y reuniones de líderes 
sociales  que van dejando muertos y 
heridos, además de asesinatos selectivos 
contra defensores de DD.HH y derechos 
ambientales, como es el caso de Luz 
Arteaga, médica reconocida por su 
activo reclamo de tierras en defensa 
de las comunidades indígenas, 
encontrada muerta el día 19 tras 
continuas amenazas por grupos 
paramilitares.  
Ante esta grave situación, las 
comunidades y diversas 
organizaciones en el nororiente 
de Colombia han marchado 
pidiendo el cese de hostilidades 

entre los actores armados y también han formulado 
propuestas para la transformación del conflicto en la 
zona. Entre ellas:  
Reiteran la exigencia al Estado colombiano de cumplir 
su obligación de proteger la vida e integridad del 
liderazgo social, sus organizaciones, programas y 
proyectos, para que los actores del conflicto armado 
dejen por fuera de sus acciones a la población civil.  
Y exigen a los grupos armados, que actúan en la región, 
el respeto incondicional a la población civil y de 
acatamiento inmediato y unilateral de las normas del 
derecho internacional humanitario que, entre otros, 
prohíben agredir y disparar contra civiles y personas 
inermes o en situación de indefensión, toma de 
rehenes, secuestro, reclutamiento forzado, 
reclutamiento de menores de 18 años, desplazamiento 
de poblaciones, ataque a la misión médica y a bienes 
privados y públicos, uso de armas de destrucción 
indiscriminada, torturas y malos tratos a detenidos, 
atentado a fuentes de agua, energía y de alimentación.  
ASA se ha dirigido al gobierno colombiano, para 
manifestar su conocimiento de la gravedad de la 
situación y sumar su voz a otras asociaciones para que 
proteja la vida de estas personas y se persiga y detenga 
a los autores de los hechos que pretenden acabar por el 
miedo con las iniciativas sociales y populares y sus 
organizaciones, y con la vida de las personas defensoras 
de DD.HH. que corren mayor peligro.  
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Después de casi dos años, los niños de Uganda han 
podido volver a las aulas este pasado 10 de enero.  

El gobierno de este país del África oriental de unos 45 
millones de habitantes cerró los colegios en marzo de 
2020, poco después de que la pandemia del 
coronavirus comenzara a extenderse por el planeta y 
hasta ahora no había ordenado su reapertura. Se trata 
del cierre de escuelas más largo del mundo. 

El cierre afectó a unos 10 millones de alumnos de 
primaria y secundaria del país y duró un total de 83 
semanas.  

Algunas organizaciones en defensa de la infancia han 
advertido de las serias consecuencias que esto puede 

tener en el aprendizaje y la vida de los niños, 
especialmente en países como Uganda, donde están 
expuestos a problemas como los trabajos forzados o el 
matrimonio infantil. 

Según Human Rights Watch (HRW) , la ruptura en diciembre 
de 2020 de la alianza entre el Presidente Félix Tshisekedi con 
la coalición ligada al antiguo presidente Joseph Kabila creó 
ciertas expectativas de posibles mejoras. Sin embargo pocos 
han sido los progresos realizados en la mejora de la situación 
humanitaria y de los derechos humanos. 

En el este del Congo, grupos armados, y a veces miembros de 
las fuerzas armadas gubernamentales, han cometido 
masacres, secuestros, violencias sexuales, ataques a población 
civil, reclutamiento de niños, con total impunidad. 

El presidente impuso en mayo de 2021, el estado de sitio y un 
régimen militar en los Kivu e Ituri, provincias especialmente 

afectadas por la violencia. Las operaciones militares no 
parecen haber mejorado la protección de la población civil: 
más de 1.600 fueron asesinadas. ADF (grupo islamista 
ugandés) sería el responsable de más de la mitad de dichos 
asesinatos. 

En 2021, las autoridades reprimieron la disidencia (defensores 
de los derechos humanos, movimientos pro-democracia, 
periodistas, manifestantes). La presunta injerencia del poder 
en el establecimiento de una nueva Comisión electoral, una 
proposición de ley sobre “la congoleñidad”, generó momentos 
de especial de tensión. 

El 24 de enero se conmemora el Día Mundial de la Cultura 
Africana y Afrodescendiente, una fecha que busca celebrar la 
riqueza de las culturas del continente africano y de las 
diásporas africanas en todo el mundo, sus ritmos, su arte, sus 
creencias. Una valiosa fuente de patrimonio común de la 
humanidad, por lo que la promoción de la cultura africana y de 
los afrodescendiente es crucial para el desarrollo del 
continente y para la humanidad en su conjunto. 

También, es una fecha importante para visualizar la influencia 
que ha tenido la cultura africana en el mundo, principalmente 
en los países del continente americano, donde durante años 
fueron enviados multitud de esclavos, generando una mezcla 
cultural y un sincretismo único. 
El pasado año 2021 ha sido el de la consagración definitiva de 
las literaturas africanas. Autores y autoras africanos han 
copado los premios más importantes del mundo literario. A la 
concesión del premio Nobel a Abdulrazak Gurnah, se unen el 
senegalés Mohamed Mbougar Sarr, primer escritor de África 
subsahariana en obtener el Premio Goncourt, por su novela La 
plus secrète mémoire des hommes (La más secreta memoria 
de los hombres); el sudafricano Damon Galgut obtuvo el 
Premio Booker, máxima recompensa para las novelas escritas 
en inglés; el Booker coronó al francosenegalés David Diop; el 
prestigioso Premio Neustadt (Estados Unidos) fue otorgado al 
senegalés Boubacar Boris Diop y el Camões (que recompensa a 
un autor de lengua portuguesa) a la mozambiqueña Paulina 
Chiziane.  
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La Organización Nacional Indígena de Colombia – ONIC, como 
Autoridad Nacional de Gobierno Indígena y a través de la 
Consejería de Derechos de los Pueblos Indígenas, Derechos 
Humanos y Paz, presenta ante la opinión pública nacional e 
internacional el Tercer Informe de Afectaciones a los Derechos 
Humanos -DD.HH- e Infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario -DIH- ocurridos en los 
Pueblos, Naciones y Comunidades 
Indígenas durante el segundo y tercer 
trimestre del año 2021. 

El confinamiento de población indígena 
es la afectación que más registró casos 
con 10.021 personas; indígenas que se 
sienten atrapados en sus propios 
territorios debido a los riesgos que les 
representa la presencia de grupos 
armados legales e ilegales.  

El desplazamiento masivo forzado se 
constituye en la segunda afectación más 
frecuente.  

En un tercer lugar se ubica el hostigamiento. El reclutamiento 
forzado fue la gran sorpresa en este último trimestre, pues en 
el segundo informe trimestral este hecho ocupaba los último 
lugares en la tabla, pero para esta edición, tuvo un repunte 
considerado; esto se explica por la denuncia presentada por 
parte de líderes indígenas de los resguardos Zenú y Emberá 
Katío, más de 130 menores de sus comunidades han sido 

reclutados por grupos armados ilegales en el sur del 
departamento de Córdoba.  

Hoy la Organización Nacional Indígena de Colombia lamenta 
profundamente la situación por la que están atravesando 
Comunidades, Pueblos y Naciones indígenas enteras en 
Colombia.  

Las comunidades continúan confinadas, 
principalmente en los departamentos 
del Chocó, Antioquia, Valle del Cauca y 
Nariño por la presencia de grupos 
armados legales (Fuerzas militares y 
Policía Nacional) e ilegales 
(Autodefensas Gaitanistas de Colombia -
AGC-, Autodefensas Unidas de Colombia 
-AUC-, Disidencias de las FARC-EP y el 
ELN), que por su accionar violento, 
conduce al confinamiento de los 
comuneros debido a la siembra de 
minas antipersona, homicidios de 
líderes y autoridades indígenas y al 

desplazamiento masivo forzado. 

Ante esta triste y dolorosa realidad, la ONIC exige al gobierno 
Nacional un Plan de Emergencia Integral e inmediato y una 
Política Pública que garantice la vida y permanencia en los 
territorios, ya que se ha evidenciado que la militarización no 
implica per sé tranquilidad o paz en las comunidades 
indígenas. 

¿Por qué cuestan tanto los cambios cuando se trata 
de respetar lo que la ciudadanía quiere? ¿Por qué 
quienes han ostentado el poder aprovechando su 
fuerza no saben retirarse cuando la ciudadanía clama 
otro tipo de respuesta? Estos días lo vemos en 
Honduras, un país que desde que consiguió su 
independencia en 1821, ha estado 60 años bajo 
dominio de diferentes dictaduras y 22 años de 
gobiernos militares mediante Golpe de Estado. 

Ahora está en el poder Xiomara Castro, tras ganar las 
elecciones el pasado noviembre. Licenciada en 
Administración de Empresas, fundadora del Centro 
de Cuidado Diurno para Niños, donde se asiste a 
familias monomarentales, y presidenta del 
organismo Mujeres de la Conferencia Permanente de 
Partidos Políticos de América Latina. 

Sin duda una mujer que tiene mucho que hacer por 
su país, donde según datos del Centro de Estudios de 
la Mujer el 70% de los femicidios quedan impunes y 

cada año unas 2.300 mujeres son violadas, de las 
cuales el 60% de ellas son menores de edad. 

Tiene por delante, el partido Libre muchas cuestiones 
que resolver, tanto internas, como en la vida política. 
Tienen el apoyo de la mayoría de la población con 
capacidad de voto, y tienen en contra el poder del 
narcotráfico y la corrupción, que ya hemos 
comprobada que puede hacer tambalear el equilibrio 
de un país. 

Desde aquí, podemos mantener la vista y el apoyo a 
Honduras, y a todos aquellos países que deciden y 
consiguen un cambio, tras haber vivido tantos años 
bajo el dominio y la opresión de unos pocos.  

Conocer las situaciones, visibilizarlas y denunciarlas 
también es parte de consolidar los cambios 
necesarios para un mundo en igualdad real de 
oportunidades. 
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Un año después de su entrada en vigor, 59 Estados ya 

han ratificado el TPAN, 30 lo han firmado y tienen 

pendiente su ratificación, y otros 49 han expresado su 

apoyo al Tratado en la ONU. España aún no lo ha hecho 

Antes de aprobar el Tratado, las nucleares eran las 

únicas armas de destrucción masiva que no estaban 

sujetas a una prohibición categórica, pese a sus 

consecuencias humanitarias y medioambientales 

catastróficas, generalizadas y persistentes. El nuevo 

acuerdo cubre, por tanto, una gran laguna del derecho 

internacional. Este Tratado se basa en las reglas y 

principios de la ley humanitaria y en ningún caso los 

países pueden desarrollar, ensayar, producir, fabricar, 

transferir, poseer, almacenar, utilizar o amenazar con 

utilizar armas nucleares, o permitir el estacionamiento 

de dichas armas en su territorio.  

El Gobierno español tiene una excelente oportunidad 

para ejercer un liderazgo de paz ante sus socios de la UE 

y la OTAN, alineándose con la voluntad mayoritaria de 

la población española y mundial en favor de la 

prohibición efectiva de las armas nucleares. De hecho, 

una encuesta reciente estableció que el 89% de la 

población española cree que España debería unirse al 

Tratado (sólo el 4% se opone) y diversas iniciativas han 

contado con el apoyo de varios grupos parlamentarios.  

Las armas nucleares son el armamento más inhumano 

e indiscriminado jamás creado. Violan el derecho 

internacional, causan graves daños al medio ambiente, 

socavan la seguridad nacional y mundial y desvían 

vastos recursos públicos para la satisfacción de las 

necesidades humanas y el cuidado de la vida en el 

planeta. 

¡CONVOCATORIAS!  

Publicación subvencionada por 
 el Ayuntamiento de Teruel 

5 de febrero IX Marcha por la Dignidad , "Tarajal no olvidamos". 

4 de febrero, Círculo de silencio de Zaragoza 

6 de febrero Ciclo de Cine:  
Sympathy for the devil 

La Cátedra de Cooperación de la Universidad de Zaragoza 

organiza el XII Concurso de Fotografía 2022 "Imágenes de la 

Cooperación Internacional" 

PREMIOS: 

 Categoría I: Público general, dotado con 600€. 

 Categoría II: Miembros de la comunidad universitaria UNIZAR 

(PDI-PAS y estudiantes), dotado con 400€. 

Inscripciones hasta el 31 de mayo de 2022. MÁS INFO: 

http://catedradecooperacion.unizar.es/concurso-de-fotografia-

imagenes-de-la-cooperacion-internacional 

RECORTES EN LOS FONDOS DE COOPERACIÓN DEL AYTO DE ZARAGOZA 

CONCENTRACIÓN— 11 DE FEBRERO DE 2022 — 9:00 H — PZ DEL PILAR 

ASAMBLEA MENSUAL 

22 DE FEBRERO 

19:30 HORAS 

ONLINE 


